
www.asajapalencia.com Nº 198       Enero 2019

PPAALLENCCIIAAPALENCIAPALENCIA

SUMARIO
Hacia la mejor solución para
la recogida de plásticos
ganaderos

Pág. 4

La producción de cereal en la
provincia superó 1,2 millones
de toneladas

Pág. 5

Novedades en materia fiscal
para este año Pág. 10

ASAJA PALEN-
CIA ESTARÁ
EN LA FIESTA
DE LAS CAN-
DELAS EN
SALDAÑA

Pag. 13

ASAJAASAJA
PALENCIAPALENCIA

CONSUME LÁCTEOS
MEJORA TU SALUD

PRIMERA ITV A LOS
4 AÑOS PARA LOS
TRACTORES DE MÁS
DE 40 KM/H

Pág. 11

LAS OPAS LLEVARÁN A
AZUCARERA AL
ARBITRAJE SI NO DA
MARCHA ATRÁS

Pág. 6

Las continuadas lluvias de otoño
alargan el periodo de siembras

hasta enero (Pag. 3)

Arrancan las asambleas 
comarcales de ASAJA PALENCIA

24 ENERO JUEVES
12,00 CERVERA-
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17,00 BECERRIL DE 
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2 l Opinión
ASAJA-PALENCIA

OFICINAS

CARTA DEL PRESIDENTE Honorato MENESES

Edita
ASAJA PALENCIA

Si la región ha vivido una profunda re-
conversión en el sector remolachero
en los últimos años, nuestra provincia

ha sido una de las más perjudicadas de Cas-
tilla y León, con el sacrificio de dos fábricas:
Venta de Baños en 1998 y Monzón, en 2003.
Un palo para la agricultura y la economía pa-
lentinas, por el valor añadido y el empleo que
generaba, sin olvidar los compromisos que
adquirió la industria y que luego no se han
cumplido.

Ésta es la cara visible de la crisis del azú-
car de la que se viene hablando cada cierto
tiempo. Una crisis que se acentuó con la
reconversión del sector, al desaparecer las
cuotas como consecuencia de las políticas
europeas.

La caída de la superficie sembrada ha
sido una de las consecuencias directas de
todo ello. En nuestra provincia se llegaron a
cultivar 10.000 hectáreas de raíz, y este últi-
mo año, apenas se han superado las 1.800.
La reforma de la política comunitaria relacio-
nada con el azúcar a partir de 2006  tuvo
como resultado una reducción del precio
base de la remolacha desde los más de 48
euros por tonelada hasta los 26. Un descen-
so del valor de la tonelada que sólo se com-
pensaba parcialmente por las ayudas de las
administraciones. Y en esa lucha ASAJA
tuvo mucho que ver, ya que logró compen-
saciones para los cultivadores afectados por
la crisis.

En estos momentos el sector recibe un
nuevo varapalo, tras la decisión de Azucare-
ra de recortar más de seis euros el precio de
la remolacha. Una medida que supone una
ruptura del Acuerdo Marco Interprofesional
vigente hasta 2020.

Desde ASAJA se está haciendo lo imposi-
ble para revertir esta situación y lograr que
se garantice la estabilidad del sector. Incluso

ha decidido, de la
mano de otras organi-
zaciones,  acudir al arbitraje de la Cámara
Oficial de Comercio para denunciar esta
injusta decisión.

Hay que apostar por la remolacha, desde
luego. ASAJA así lo ha hecho, defendiendo
desde el principio al sector integrado por los
mejores productores de remolacha del mun-
do. Pero el futuro de este sector pasa por un
precio acorde a la inversión realizada por el
agricultor, que convierta en rentable la activi-
dad.

Palencia tiene una gran tradición remola-
chera, un cultivo que trajo riqueza, que fue
puntero y que social y económicamente ha
tenido una gran importancia. El colectivo ha
alcanzado cotas altísimas de profesionali-
dad,  en gran parte gracias a Aimcra -enti-
dad que sigue trabajando en la mejora pro-
ductiva del cultivo- y al esfuerzo realizado
por los agricultores, tanto en innovación tec-
nológica como en inversiones. Un ejemplo
de este trabajo es que en unos cuantos años
se han duplicado los rendimientos por hec-
tárea, pasando de 60 a 120 toneladas de
media.

Por eso nos duele aún más ver cómo la
industria maltrata al sector en una zona bási-
camente cerealista, donde la remolacha fue
la más importante alternativa de cultivo.

Pocas provincias tienen la suerte de con-
tar con una situación tan favorable desde el
punto de vista logístico  y estratégico en
comunicaciones como Palencia. Pero ni eso
evitó el cierre de nuestras azucareras.

Desde ASAJA seguimos apostando por la
remolacha, cultivo generador de empleo y
riqueza. Pero no admitimos que sea a costa
del agricultor, motivo por el que la industria,
en este caso Azucarera, nos tendrá enfrente
mientras mantenga esta línea de actuación.

Azúcar 
amargo



Enero 2019ASAJA-PALENCIA

Agricultura l 3

Las continuadas lluvias de
noviembre alargan el periodo
de siembras hasta 2019
ASAJA-Palencia 
El año que acaba de terminar fue
uno de los más lluviosos de los últi-
mos 25. Así lo confirman los datos
recabados por Mariano Bustillo,
desde el Observatorio Meterológico
de Carralobo (Astudillo). 2018 fue
además el año con menos horas de
sol en ese mismo periodo, un total
de 2.476 horas, frente a las 2.913 de
2017, uno de los más soleados.

El 2013 es el único que
desde 1988 supera a 2018 en cuanto
a precipitaciones, porque a lo largo
de 149 días se necesitó el paraguas,
frente a los 151 de 2013. 

El año 2018 dejó un total
de  541 litros, aunque se repartieron
irregularmente: de julio a octubre
las precipitaciones apenas fueron de

38 litros, por lo que la siembra de
cereal de invierno se retrasó en
exceso. En noviembre se contabili-
zaron 18 días de precipitaciones,
con 82,5 litros, lo que ocasionó que
la sementera de otoño se retrasara
hasta más allá de fin de año. 

En resumen, 2018 finalizó
con unas precipitaciones por enci-
ma de la media de las últimas cinco
décadas.

Si contamos desde que
existen registros en Carralobo, 2018
es el décimoquinto en precipitacio-
nes desde 1959, lejos del récord de
714 litros de 1999, pero duplicando
las cantidades de 2017. El día del
año con más lluvias fue el 9 de abril,
con 20 litros, al menos en el obser-
vatorio, puesto que las tormentas de

mayo y agosto descargaron bastante
más agua en otros puntos concretos
de la provincia.

Por lo que respecta a las
temperaturas, fue un año ligeramen-
te más cálido. De hecho, su tempe-
ratura media fue la décimocuarta
más alta de los últimos 37 años,
rozando los 12 grados de media.La
máxima anual se situó en los 37,2
grados, registrados el 6 de agosto,
mientras que la mínima fue de -7,5
grados, el 24 de febrero, días antes
de que la nieve llegara hasta la capi-

tal. Otros datos que figuran en la
memoria meterológica del año se
refieren a las 11 jornadas con preci-
pitaciones en forma de nieve, y 13
de granizo, cifra récord en Carralo-
bo en un año. En cuanto a las tor-
mentas, fueron 27, el segundo regis-
tro más alto. No ocurrió así  con las
heladas, que no llegaron a a las 60
en todo el ejercicio. De hecho, des-
de el 1 de mayo (última helada) has-
ta el 28 de octubre (primera del año
agrícola), la temperatura siempre
estuvo por encima de los 0 grados.

MEMORIA METEROLOGÓGICA DE CARRALOBO
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4 l Ganadería
CONSORCIO DE RESIDUOS DE LA DIPUTACIÓN

Hacia la mejor solución para la
recogida de plásticos ganaderos
Más de 200 explotaciones de la provincia se suman a la prueba
ASAJA-Palencia
Más de 200 ganaderos de toda la
provincia, en concreto 212, se han
adherido a la experiencia piloto que
la Diputación va a capitanear para
acabar con un problema en el cam-
po y para el medio ambiente: la
recogida de plásticos ganaderos.
Una demanda presentada hace
meses por el sector, ya que se
encuentra con dificultades para
poder deshacerse de estos residuos.

El Consorcio Provincial
de Residuos se hará cargo de la
recogida de los plásticos con los que
se ensila, las cuerdas y el resto de
polímeros utilizados en las explota-
ciones ganaderas. «Había una
demanda importante, puesto que
generan problemas. Hasta hace
unos meses había empresas que
recogían los plásticos de los gana-
deros de forma gratuita, gracias al
alto precio del plástico que conse-
guían. Sin embargo, en los últimos
tiempos las ganancias con ese mate-
rial ha descendido. El valor es tan
pequeño que ninguna empresa lo
recoge ya», indicó Honorato Mene-

ses, presidente de ASAJA. 
La Diputación se hará car-

go del 60 por ciento del coste de
recogida de los plásticos y el resto

correrá a cargo de los profesionales
del campo, a través de las organiza-
ciones agrarias firmantes, ASAJA y
la Alianza.

El presidente de ASAJA PALENCIA, Honorato Meneses, firma el con-
venio para la recogida de plásticos con la presidenta de la Diputa-
ción, Ángeles Armisén.-

Los ataques de lobo
descienden un 26,9 por 
ciento en la provincia
ASAJA-Palencia
Los ataques de lobo a la ganadería
crecieron un 38,6% en Castilla y
León, hasta 1.916, y elevaron la cifra
de animales muertos por este motivo
a 2.709 cabezas en los nueve prime-
ros meses de 2018, un 29,2%. Según
los últimos datos disponibles, siete
de cada tres pérdidas se produjeron
entre el ganado mayor, con lo que
conlleva un daño económico más
importante. Además, Ávila y Sego-
via, al sur del Duero, registraron el
73% de las agresiones del cánido en
la Comunidad y dos de cada tres

muertes. 
En la actualidad, según el censo
2012-2014, se contabilizan 297
manadas de lobos en España, de los
que 191 campean por territorio de
Castilla y León, en ocasiones a caba-
llo con otras regiones vecinas.
Mientras tanto, la cifra no deja de
subir. Únicamente en Palencia y en
Salamanca se redujeron los ataques.
En nuestra provincia cayeron un
26,9%, con 79, y 86 cabezas muertas
(un 15,7 % menos). En la provincia
charra bajaron un 49,4% los prime-
ros, con 42, y un 52,2% el segundo

indicador, con 129. A ellas se suma
Soria, donde prácticamente se puede
decir que se mantuvieron los indica-
dores, pues pasó de tres a un ataque y
de cinco a tres animales muertos. El
hecho de que el lobo al sur del Duero
no sea especie cinegética ha conlle-

vado históricamente que el número
de ataques sea mayor en provincias
como Ávila y Segovia. No obstante,
hasta septiembre del pasado año la
situación se había extendido a toda la
Comunidad al estar suspendida la
caza también al norte. 

AUNQUE AUMENTARON EN CASTILLA Y LEÓN

ASAJA recuerda a los ganaderos de
ovino y caprino que el próximo 1 de
marzo finaliza el plazo para acceder
a actualizar la hoja del censo de
datos, a 1 de enero, de su explota-
ción en la base de datos de explota-
ciones ganaderas de Castilla y León
(REGA), necesario para realizar la
PAC.

Para llevar a cabo una
correcta política en materia de sani-
dad animal y de ordenación sectorial
ganadera, es necesario registrar las
explotaciones ganaderas. El Real
Decreto 479/2004 de 26 de marzo
establece y regula este registro, así
como los datos necesarios para lle-
var a cabo las inscripciones de las
explotaciones ganaderas en éste.

Así, se establece la obliga-
toriedad de que los titulares de las
explotaciones ganaderas comuni-
quen los datos sobre censos de las
explotaciones anualmente y siempre
antes del 1 de marzo.

La actualización del censo
se refiere a los no reproductores de
menos de cuatro meses, no repro-
ductores de cuatro a doce meses,
reproductores machos y reproducto-
res hembras, existentes en la explo-
tación a 1 de enero.

Hasta el 1 de marzo
Los ganaderos
deben realizar la
declaración censal

Fuente: Junta de Castilla y León
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La producción de cereal en la provincia
superó 1,2 millones de toneladas en 2018
La superficie sembrada de trigo se va incrementando, mientras se reduce la de cebada

ASAJA-Palencia
Los datos estadísticos del año
que acabamos de despedir dan fe
de una buena cosecha de cerea-
les, con 1,2 millones de tonela-
das, concretamente, 1.278.471,
lo que significa un 35 porciento
más que la media de los últimos
10 años. 

Un dato significativo:
con 555.556 toneladas, el trigo
ha incrementado la superficie
sembrada un 30 por ciento en los
últimos 10 años. Quizás para
compensar la reducción de un
porcentaje similar (el 33 por
ciento) de la superficie de ceba-
da, con 520.709 toneladas.

La paulatina importan-
cia que adquiere el sector de
forrajes se refleja en los datos.
Con casi 40.000 hectáreas de
alfalfa y 35.000 de vezas, las
producciones alcanzaron 1,1
millones y 447.178 toneladas,
respectivamente. 

Un sector de gran
importancia y con mucho futuro
por su vocación exportadora y
por el desarrollo de la industria
transformadora.

En el sector de oleagi-
nosas, destacó el girasol, con
unas 38.000 hectáreas y una
cosecha récord de más de 63.000
toneladas, pero con el problema
de unos precios muy bajos. La
producción de colza se situó en

702 toneladas, y la de maíz, con
3.000 hectáreas, llegó a 165.000
toneladas. 

La remolacha fue un
cultivo importantísimo en la pro-
vincia, pero hemos pasado casi
10.000 hectáreas a unas escasas
2.000. Los valores de produc-

ción alcanzaron las 110.552
toneladas. En el sector de la
patata hubo problemas en la
siembra pero la producción ha
sido aceptable, con 27.208 tone-
ladas. 

El problema es que se
está reduciendo mucho la super-

ficie, ya que se han sembrado
825 hectáreas, la   mitad de lo
sembrado hace diez años.  

De entre las legumino-
sas, destacó la producción de
guisantes secos, con 10.663
toneladas, sobre una superficie
de 5.758 hectáreas.

Fuente: Junta de Castilla y León

BALANCE DE PRODUCCIONES 2018
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La organización agraria ASAJA
valora como una decisión positiva,
a la vez que inevitable, el anuncio
efectuado en el “día de Reyes” por
parte de la consejera de Agricultura
y Ganadería, Milagros Marcos, de
comprometerse al pago de 3 euros
por tonelada de remolacha entrega-
da por los cultivadores de Castilla y
León en la campaña 2011/2012, rec-
tificación a la que el Gobierno auto-
nómico se ha visto obligado, por
más que ha tratado de agotar todas
las vías administrativas y judiciales
para dilatar el proceso, tras las sen-
tencias ganadas por 96 remolache-
ros de ASAJA. Esta decisión del

Gobierno regional pone cordura a
un hecho sin precedentes, como fue
anular una convocatoria de ayudas
con carácter retroactivo, una vez
solicitadas al amparo de una norma-
tiva vigente, y llega muchos años
tarde por un obcecamiento de la
administración. ASAJA lamenta
que estas decisiones se tomen en
función del momento electoral y
que se utilicen de forma personalis-
ta, llegando incluso a ocultárselo al
Consejo Regional Agrario –órgano
de interlocución de la consejería de
Agricultura– reunido recientemen-
te. La consejera de Agricultura,
Milagros Marcos, ha tenido toda
una legislatura para enmendar un

error cometido por su antecesora en
el cargo, y lejos de hacerlo, su deci-
sión durante estos años ha sido
denegar todas las reclamaciones
administrativas, desoír las reivindi-
caciones de ASAJA y del resto de
organizaciones agrarias exigiendo
el pago a todos los remolacheros, y
recurrir todas las sentencias o actos
jurídicos que le daban la razón al
agricultor. ASAJA pide que se des-

marque esta decisión de la situación
de crisis que atraviesa actualmente
el sector remolachero azucarero,
pues son cuestiones diferentes, has-
ta el punto de que aproximadamen-
te la mitad de los cultivadores a los
que se le deben las ayudas ya no
cultivan remolacha en la actualidad,
y una buena parte son personas jubi-
ladas, pues no hay que olvidar que
han pasado 7 años.

Enero 2019 ASAJA-PALENCIA

6 l Remolacha
TRAS ANUNCIAR LA INDUSTRIA QUE REDUCE EL PRECIO 

Las OPAS llevarán a
Azucarera al arbitraje
Sólo darán marcha atrás si se retoman los acuerdos en vigor
ASAJA-Palencia
Reunidas el pasado 10 e enero en
Valladolid, las cuatro organizacio-
nes firmantes del Acuerdo Marco
Interprofesional (AMI) del sector
remolachero azucarero, ASAJA,
COAG, Confederación Remolache-
ra y UPA, para analizar la situación
creada por el anuncio unilateral de
Azucarera de reducir el precio de la
remolacha para la próxima siembra,
han acordado informar sobre los
siguientes puntos:

•Las organizaciones cons-
tatan que la decisión comunicada
por esta industria azucarera en la
última reunión de la mesa nacional
de seguimiento del AMI celebrada
en Madrid el pasado 4 de diciembre,
por la que rebaja en 6,5 € el precio
de la tonelada de remolacha en la
próxima contratación (un 20 %
menos del precio actual), supone
una ruptura del Acuerdo Marco
Interprofesional vigente hasta la
próxima campaña 2019/2020.

•Las organizaciones piden
volver al entorno de negociación

vigente, para lo que solicitarán la
convocatoria de una nueva mesa
nacional en breves fechas, con el
ánimo de que Azucarera rectifique
su postura y se ciña a las condicio-
nes pactadas en el AMI en vigor, y
además poder en este marco iniciar
las negociaciones de un nuevo AMI
para la campaña 2021 que garantice

la estabilidad que reclama el sector.
•De no producirse la recti-

ficación, las OPAS firmantes inicia-
rán en esa misma reunión los trámi-
tes necesarios para ir a un arbitraje y
que sea la Corte de Arbitraje de la
Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Madrid quien dirima
las diferencias.

Hasta mediados de enero, se
habían recogido en las molturado-
ras de Castilla y León el 45% de la
raíz contratada, 1.378.651 tonela-
das con una riqueza media del
16,53 grados de riqueza sacárica y
un descuento del 11,20%.
Precisamente ese dato tan bajo de
riqueza es lo que está marcando la
campaña pues está muy lejos de la
media del año anterior cuando se
situó en los 17,68 grados, aunque
azucareras como la de ACOR en
Olmedo o la de zamorana de Toro
superaron los 18.
Desde que se inició la recogida
actual el 22 de octubre, la azucare-
ra vallisoletana ha recogido algo
más del 60% de la remolacha con-
tratada con 671.526 toneladas físi-
cas de raíz con una riqueza media
del 16,83 y un descuento del
10,83%.
Azucarera, por su parte, ha recogi-
do 707.125 toneladas, que supone
algo más del 36% del total contra-
tado, con una riqueza media del
16,25 y un descuento del 11,55.
En Toro se ha entregado ya casi la
mitad de la raíz contratado con
377.754 toneladas que ha tenido
una riqueza media de 16,91 grados
y un descuento del 10,56%. Mien-
tras que la cifra es un poco mayor
en la de Miranda de Ebro, con un
avance del 60% con 329.371 tone-
ladas con una riqueza del 15,50
frente a un descuento del 12,65%.

CAMPAÑA
Ya se ha recogido
el 45 por ciento 
de la remolacha

El compromiso de pago de 
la ayuda de la Junta al sector
llega con 7 años de retraso
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8 l Seguros

MER-RENOVABLE OVINO-CAPRINO

MER-RENOVABLE VACUNO

SEGUROS DE RETIRADA
El seguro de retirada de cadáveres de vacuno, ovino, 

porcino, equino, avícola y cunícola en ASAJA PALENCIA

Contrata tu seguro de retirada 
en Asaja Palencia

Mantén tu póliza  siempre actualizada
Ahórrate dinero

Evita problemas en las peritaciones

PALENCIA

SEGURO MER RENOVABLE DE RETIRADA DE CADÁVERES DE OVINO

Cobertura
- Cubre los gastos generados o derivados del transporte y destrucción de animales ovinos y caprinos muertos en la
explotación ganadera, excluidos los sacrificios de animales en la explotación ordenados por los Servicios Veterina-
rios Oficiales.

- También están garatizadas las retiradas de animales que mueran durante el transporte, antes de su entrada en el
matadero, en el ámbito de aplicación del seguro. En caso de siniestro se deberá llamar al teléfono 910220220 ó
692669444 o bien a través de la página web www.agroseguro.es o la APP de retirada y destrucción de cadáveres
animales.

Animales asegurables
- Se deberá asegurar todos aquellos animales reproductores tanto machos como hembras, y  se deberán retirar  de
la explotación todos los animales que estén identificados.

Obligaciones para contratar el seguro
- Existe la obligación de asegurar todos los animales y explotaciones de un mismo titular, así como todas las
explotaciones en aquellos casos de tener un manejo de explotación conjunta.
- Se deberá comunicar variaciones de animales existentes en la explotación.

SEGURO MER RENOVABLE DE RETIRADA DE CADÁVERES DE VACUNO

Cobertura
- Se cubren los gastos derivados del transporte así como la  destrucción de animales bovinos muertos en la explota-
ción.
- También están garatizadas las retiradas de animales que mueran durante el transporte,en el ámbito de aplicación
del seguro.
- El seguro de recogida de cadáveres es anual, por tanto el periodo de garantía es de un año a contar desde la entra-
da en vigor.
En caso de siniestro se deberá llamar al teléfono 910220200 ó 692669300 o bien a través de la página web www.agro-
seguro.es o en la nueva APP de Agroseguro.

Animales asegurables
- Es de carácter obligatorio incluir en el seguro todos los animales vacunos de la explotación teniendo en cuenta  que
se hace en base a la cantidad de animales que se tiene, sin tener que especificar los crotales de los animales. 
Además, los animales deben estar correctamente identificados e inscritos en el libro de registro de la explotación.

Obligaciones para contratar el seguro
- Habrá que comunicar variaciones de los animales existentes en la explotación.
- Inmejorables condiciones económicas para su contratación.
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SEGURO AGRARIO

En Asaja Palencia tienes a tu disposición los servicios técnicos para
la actualización del seguro, los partes de daños, y la contratación 

Quienes tengan problemas de nascencia y contrataron en su
momento el seguro de coberturas crecientes de explotación
de cultivos herbáceos extensivos, deben ponerse en contacto
con las oficinas de Asaja para tramitar sus siniestros (excepto
el cultivo de colza).

DAÑOS POR NO NASCENCIA Y FAUNA

En secano el plazo finaliza el 1 de abril excepto para bajas y altas
de cártamo, girasol y garbanzos, que será hasta el 15 de junio.
En regadío el plazo finaliza el 15 de junio excepto para altas y
bajas de girasol y garbanzos, que es el 30 de junio.
Como este año el seguro se ha hecho sin haber finalizado las
siembras, es aún más importante comprobar el seguro y realizar
las modificaciones oportunas para hacer coincidir la realidad del
campo con la del seguro, que debe coincidir con la PAC.

MODIFICACIONES

El plazo de contratación para el seguro de cultivos
forrajeros finaliza el 31 de marzo. Las coberturas son
daños en cantidad (pérdida de producción), además
de pedrisco, incendio, fauna, lluvia persistente y lluvia
torrencial.

Está abierto el plazo para el seguro de explotaciones fores-
tales que tiene cobertura para incendio, inundación-lluvia
torrencial, viento huracanado y nieve.
Es un seguro muy interesante en coberturas y precio,
sobre todo en el caso de pinares y choperas merece la
pena contratarlo.
Hay que tener en cuenta que cubre los gastos de genera-
ción y repoblación.

ABIERTO EL PLAZO DEL SEGURO DE FORRAJES

SEGURO DE EXPLOTACIONES FORESTALES

31
Marzo

1
Abril

31
Mayo

ASAJAASAJA
PALENCIAPALENCIA

ASEGURA CON PROFESIONALES
ASEGURA EN 

ASAJA PALENCIA
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BERLIN EXPORT INTERNATIONAL RECORDS DE PRODUCCIÓN
CON MAXIFRUIT 30

EL POTENCIAL DEL MAXIFRUIT 30

Tudela • Navarra • España bioaga@bioaga.com www.berlinex.comTel. 948 413 817 • Fax. 948 828 437

Novedades en Seguridad Social

COBERTURA OBLIGATORIA DE
TODAS LAS CONTINGENCIAS 
Y TIPOS DE COTIZACIÓN 

Con carácter general, y desde el 1 de enero de 2019, los trabajadores
incluidos en el Régimen especial de trabajadores por cuenta propia o
autónomos (RETA) deberán cotizar de manera obligatoria por las
siguientes contingencias:

1.Contingencias comunes.
2.Contingencias profesionales.
3.Cese de actividad.
4.Medidas de formación, orientación profesional y promoción

de la actividad emprendedora.
Los tipos de cotización serán los siguientes:
1.Contingencias comunes: 28,30%
2.Contingencias profesionales de AT/EP: 0,90%, del que:

o El 0,46% corresponde a la contingencia de IT (inca-
pacidad temporal)

o El 0,44% corresponde a la contingencia de IMS
(incapacidad permanente, muerte y supervivencia).

3.Cese de actividad: 0,7%
4.Medidas de formación, orientación profesional y promoción

de la actividad emprendedora: 0,1%

Aspectos destacados relacionados con trabajadores por cuenta propia en el Real Decre-
to Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y

otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo 

MODIFICACIÓN DE LA DENOMINADA
“TARIFA PLANA”

En cuanto a los autónomos beneficiarios de la denominada “Tarifa
Plana”, tanto para los que se den de alta a partir del 1 de enero de
2019 como para los que a 31 de diciembre de 2018 se estuvieran apli-
cando las bonificaciones y reducciones de dichas cuotas.
Se modifica, con efectos del 1 de enero de 2019, esta “Tarifa” para los
autónomos que opten por cotizar por la base mínima.
Dichos trabajadores podrán beneficiarse de una reducción durante los
12 primeros meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos
del alta, que consistirá en una cuota única mensual de 60 euros
(actualmente 50€), 

OBLIGATORIEDAD EN LA
COBERTURA DE CONTINGENCIAS
COMUNES Y PROFESIONALES CON
UNA MUTUA COLABORADORA

Los autónomos deberán formalizar la cobertura de la
acción protectora por incapacidad temporal, accidentes
de trabajo y enfermedad profesional y cese de actividad
con una Mutua colaboradora con la Seguridad Social,
debiendo optar por la misma para toda la acción pro-
tectora indicada.

Además, los trabajadores del RETA que se hubieran
incorporado antes del 1 de enero de 1998 y que, hubie-
ran optado por mantener la protección por la prestación
económica por incapacidad temporal con la entidad
gestora, deberán optar en el plazo de tres meses a partir
del 1 de enero de 2019, por una mutua colaboradora,
opción que surtirá efectos desde el 1 de junio de 2019.

LOS AUTÓNOMOS 
INCLUIDOS EN EL SETA DEBEN

TENER EN CUENTA...
Durante el año 2019, los tipos de cotización por con-
tingencias comunes serán los siguientes:
a) Cuando el trabajador haya optado por una base
de cotización comprendida entre 944,40€/mes y
1.133,40€/mes, el tipo de cotización será el 18,75%.
Si cotizara por una base superior a 1.133,40€/mes, a
la cuantía que exceda de esta última le será de aplica-
ción un tipo de 26,50%.
b) Respecto a la mejora voluntaria de la incapacidad
temporal por contingencias comunes, el tipo a aplicar
a la cuantía completa de la base de cotización del inte-
resado será el 3,30%, o el 2,80% si el interesado está
acogido a la protección por contingencias profesiona-
les o por cese de actividad.
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Próximos cursos de ASAJA PALENCIA
* BIENESTAR ANIMAL, 

TRANSPORTE DE ANIMALES 
DE 20 HORAS PARA 12 ALUMNOS

* TÉCNICAS DE PODA 
DE 30 HORAS PARA 12 ALUMNOS

* EDICIÓN DE IMÁGENES 
Y TRATAMIENTO MULTIMEDIA 
DE 30 HORAS  PARA 12 ALUMNOS

* BÁSICO DE PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES 
DE 30 HORAS PARA 12 ALUMNOS

* USO Y MANEJO DEL GPS 
DE 20 HORAS PARA 12 ALUMNOS

Acciones gratuitas dirigidas 
prioritariamente a trabajadores 

de CyL financiadas por el 
Servicio Público de Empleo"

Los interesados deben apuntarse con la mayor
brevedad para poder formar los grupos

Actualidad l 11
NUEVA NORMATIVA 

Primera ITV, a los 4 años para
los tractores de más de 40 km/h
El resto continúa pasando la inspección a los 8 años

ASAJA-Palencia
La nueva normativa en la ITV no
solo ha traído cambios para los
turismos. Las nuevas reglas que han
entrado en vigor también han modi-
ficado la periodicidad de las inspec-
ciones de algunos vehículos agríco-
las. 

Así, los tractores cuya
velocidad máxima de fabricación
sea superior a 40 kilómetros a la
hora, tienen que pasar su primera
ITV si tienen 4 años o más. 

Según la nueva regula-
ción, tras la primera ITV, este tipo
de vehículos deberá someterse a una
inspección cada dos años hasta que
cumplan los 16 de antigüedad; y
cada año a partir de ese momento.

El resto de tractores conti-
núa pasando la primera ITV a los 8
años.

Eso sí, quienes tengan un
vehículo agrícola podrán seguir
pasando la ITV en alguna de las
estaciones móviles que se van des-
plazando por los diferentes núcleos
rurales.

Otras novedades que pre-

senta la nueva normativa que regula
la Inspección Técnica de Vehículos
se refieren a la obligatoriedad de
tener el seguro en vigor como con-
dición previa a realizar la ITV y la
exigencia de reparar los defectos
calificados como leves en inspec-
ción en el plazo de dos meses. Ade-
más, se respeta la fecha del venci-
miento anterior, si la inspección se
realiza en los 30 días precedentes al
plazo de expiración.

Dos unidades móviles 
en la provincia
Grupo Itevelesa, que realiza casi el
90% de la ITV agrícolas de Castilla
y León, cuenta con dos unidades
móviles en Palencia para ofrecer
este servicio en toda la provincia.
Estas unidades móviles realizan las
inspecciones periódicas de vehícu-
los agrícolas, las de ciclomotores de
dos ruedas, así como las de vehícu-
los de obras y servicios que no  estén

sometidos al control de emisiones.
En el caso de las inspecciones no
periódicas, deberán ser solicitadas
previamente en los centros de ins-
pección de los que dependa la uni-
dad móvil que acude a su localidad.
En concreto, se podrán llevar a cabo
en los casos de reformas sin proyec-
to, siempre que no implique pesaje
del vehículo; y las inspecciones por
duplicado (por pérdida, robo o dete-
rioro de la documentación).

Un tractor en la unidad móvil de Itevelesa en Soto de Cerrato.-

Inspecciones
Lámparas fundidas
entre los defectos
más frecuentes
Los defectos más frecuentes
son, según ha constatado Iteve-
lesa, los siguientes:
- Lámparas fundidas (luces de
posición, intermitentes, luz de
placa de matrícula, etc.)
- Proyectores en mal estado o
mal colocados (sobre todo en
remolques instalados en sopor-
tes que no son fijos)
- Catadióptricos rotos o inexis-
tentes
- Funcionamiento del rotativo
luminoso
- Discos de limitación de velo-
cidad (presencia, estado y con
límite adecuado al vehículo)
- Señalización de vehículo
largo o conjuntos de vehículos
superior a 12 metros.
- Aristas cortantes en carroce-
ría.
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A duras penas perdura la costumbre rural de reunirse varios amigos a
pasar el rato en estos días del mes de enero de forzado paro estacio-
nal en las labores agrícolas. Primordialmente por la dificultad en los
pequeños pueblos de nuestra deshabitada provincia, de encontrar
vecinos capaces de concurrir en una mesa los jugadores
que se requieren para entablar una partida de cartas. Al
mismo tiempo, hasta la llegada de los puntos para el juego
acostumbrado en los días de diario, destejer una animada
tertulia para ponerse al día de los últimos acontecimientos
de la vida local y de las oscilaciones en precios de merca-
do. 

Se comentaban aquellos antiguos mercados de
Palencia, Rioseco, Carrión, Villada, Villalón y más al norte
Saldaña, Cervera y ventorros de reunión comercial. La tele-
visión, internet y esos modernos teléfonos, con acceso a
redes sociales sin límites de lejanía, han transformado las
tertulias personales y directas en algo tan impersonal como
un artilugio electrónico con noticias, fotos e imágenes.

Al evocar las largas veladas desde el anochecer,
han irrumpido en la memoria recuerdos de la niñez, como
una serie de imágenes en blanco y negro. Una estampa
vivida en un pequeño pueblo en casa de Tiburcio: el frío del
portalón del recio caserón de piedra y la cálida entrada en
una estancia de multiusos. La chimenea-hogar-cocina de
leña y unos rústicos bancos de madera alrededor de una
mesa rectangular. 

Al fondo recuerdo la trébede, enrojada con hoja-
rasca, leña fina y paja de cereales; sobre la torta, ocupan-
do toda la superficie de la trébede, un curioso cobertor,
tejido a mano con tiras anudadas de prendas en desuso o
de trapos viejos. Me viene a la memoria como un lugar cálido para
estar sin zapatos, en el que los niños jugábamos a la lotería con un
cartón cada uno (hoy le llaman bingo) y algunas mujeres conducían el

juego; mientras otras mayores, a la luz de un
quinqué, tejían calcetines de lana blanca, salpi-
cada de leves marrones. Asomado a la pequeña
ventana, sobre la trébede, curioseamos la calle y a lo lejos se vislum-

braba la puesta de sol filtrada a través de las encinas cer-
canas a la aldea, por donde regresaban los pastores con
sus rebaños y los agricultores de podar o cavar las viñas.

Los hombres, vestidos de pana y bastos chalecos,
desarropados previamente del tapabocas, se situaban
alrededor de la tosca mesa cercana al fogón. Allí mata-
ban el tiempo en reñidas partidas de brisca, tute, subas-
tado, truque, el juego de la “flor”. 

Eran juegos inofensivos en los que entraba la habi-
lidad como un factor esencial del pasatiempo y menos
perjudiciales que otros de apuestas y envites de dinero.
Sobre la mesa de juego y tertulia, el arcaico velero de
sucio hierro portador de candiles, colgaba de los negros
maderos del techo. Junto a este viejo candelabro en
desuso pendía de un cable retorcido de una única bom-
billa, bajo una tulipa blanca proyectaba una luz melancó-
lica e insuficiente a la gran sala. 

Aquella tertulia, según me contaron luego, reunió a
seis o siete amigos durante varios años; ese grupo pletó-
rico de buen humor, contentos de su austera vida que
nunca hablaron del que no estaba presente y siempre
estaban dispuestos a admitir a quien quisiera acompa-
ñarles. 

Hoy desaparecen las tertulias rurales, adolecen las
tradiciones y hay otra forma de comunicarse. En todo
caso concurren algunos agricultores al pueblo donde aún

conservan un teleclub o un bar de encuentro, entre laboreo y ocio para
intercambiar opiniones y alguna tímida partida de cartas, al igual que
hace años en la tertulias en casa de Tiburcio.      

“Al fondo
recuerdo la

trébede,
enrojada con

hojarasca, leña
fina y paja de

cereales”

“Hoy
concurren
algunos

agricultores al
pueblo donde
aún conservan
un teleclub”

DESDE LA ATALAYA José María RUIZ ORTEGA

De tertulia y naipes

IMÁGENES DE LA NAVIDAD EN ASAJA . En la foto superior, los niños
ganadores del concurso de cuentos de Navidad posan con sus familiares:
Antonio Raimúndez Lantada, de Lantadilla; Clara Inmaculada Marcos
Meneses, de Torquemada; Ricardo Diez Ruiz, de Villaherreros y los finalis-

tas: Victoria Pastor Toral, de Dueñas, María y Álvaro Jesús de la Torre, de
Soto y Ángel Diez, de Villaherreros. Inés Ruiz Pérez,  de Mazariegos, gana-
dora del concurso regional de fotografía, también recogió un regalo. Deba-
jo, imágenes de los Reyes Magos en ASAJA antes de la Cabalgata.
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Modernización de explotacio-
nes e incorporación de jóvenes

ASAJA PALENCIA EN LA FIESTA DE LAS CANDELAS DE SALDAÑA

Nombre

DNI

Localidad

ASAJA contará con un stand en el recinto ferial el día 2 de febrero
Los socios de ASAJA PALENCIA que acudan
a Saldaña podrán participar en un 

SORTEO DE REGALOS
Sólo tendrán que depositar este resguar-
do (cortar por la línea de puntos) y
podrán ganar:

1.-una estancia en un balneario 
(noche con desayuno y experiencia 
spa) para dos personas 
2.-Un queso de oveja  
3.-Una botella de vino y un libro de 
la comarca de Saldaña.

Con motivo de la fiesta de las Can-
delas, Asaja Palencia instalará un
stand en la feria de maquinaria de
Saldaña, desde el cual repartirá
información sobre la actividad de la
organización. El espacio estará
atendido por el presidente y el
comité ejecutivo de Asaja, además
de los representantes comarcales
de Asaja en la zona de Saldaña y técnicos de la organi-
zación.Mientras que en el interior del pabellón polidepor-
tivo “El Soto” se exponen varios stands dedicados a pro-
ductos, como semillas, legumbres o fitosanitarios, en el
exterior se exponen tractores de todas las marcas y dis-
tintas potencias, camiones junto a decenas de aperos
para diversas labores agrícolas. 

PARA PARTICIPAR EN EL SORTEO ES NECESARIO SER AFILIADO DE ASAJA PALENCIA Y COMPLETAR LOS SIGUIENTES DATOS:

2
Febrero

Hasta el 15 de febrero se
pueden solicitar las ayudas
para la modernización de
explotaciones y la incorpora-
ción de jóvenes a la empresa
agraria. Los interesados
deben contactar lo antes
posible con los técnicos de
ASAJA. Esta convocatoria tiene como finalidad
mejorar las estructuras de producción de las explo-
taciones agrarias, fomentando la realización de
inversiones en las mismas por parte de sus titula-
res, así como fomentar el desarrollo de empresas
agrarias por parte de jóvenes y apoyar, en su caso,
los planes de mejora que se realicen en las
mismas.
Están dirigidas a agricultores jóvenes que realicen
su primera instalación y a personas físicas o jurídi-
cas, comunidades de bienes, así como las unida-
des económicas sin personalidad jurídica titulares
de una explotación agraria de titularidad comparti-
da, con el objetivo de que mejoren el rendimiento
global y la sostenibilidad de la explotación.

15
Febrero

Entra en vigor el decreto que obliga
a etiquetar el origen de la leche

El RD 1181/2018 relativo a la indicación del origen de la leche
utilizada como ingrediente en el etiquetado de la leche y los
productos lácteos ha entrado en vigor el dia 22 de enero. Con
esta medida, el etiquetado de la leche y los productos lácteos
elaborados en España deberán identificar el 'país de ordeño'
y el de 'transformación' de la leche utilizada como materia
prima. Los productos legalmente fabricados antes de la entra-
da en vigor del Real Decreto, podrán comercializarse hasta
que se agoten sus existencias.

Los nuevos viticultores deben comu-
nicar la superficie para autoconsumo

ASAJA recuerda que se puede destinar una superficie de
plantación o replantación cuyo vino o productos vitícolas
estén destinados exclusivamente al autoconsumo de la fami-
lia del viticultor, siempre que el interesado no se dedique a
la producción de vino o de otros productos vitivinícolas con
fines comerciales y que la totalidad de la superficie destina-
da al autoconsumo no exceda de 0,1 hectáreas. Los nuevos
viticultores deberán comunicar la superficie de viñedo desti-
nada al autoconsumo.
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PRECIOS AGRARIOS 

Estadística, Estudios e Informática del ST de Palencia
Consejería de Agricultura y Ganadería

Producto Unidad 28 dic. 4 enero 11 enero 18 enero
Trigo blando €/100 kg 18,70 18,70 18,80 18,90

Cebada pienso €/100 kg 18,30 18,30 18,40 18,40

Centeno €/100 kg 16,50 16,50 16,60 16,60

Avena €/100 kg 15,20 15,20 15,40 15,50

Maíz €/100 kg 18,10 18,10 18,20 18,20

Alfalfa €/100 kg 18,00 18,00 18,00 18,00

Patata €/100 kg

Vacuno mayor 100 kg vivo 149,00 149,00 149,00 149,00

Añojos (480-550 kg) 100 kg vivo 223,50 223,50 223,50 223,50

Vacas leche 1 parto cabeza 1382,00 1382,00 1382,00 1382,00

Vacas leche 2 parto cabeza 1217,00 1217,00 1217,00 1217,00

Terneras descalost. cabeza 185,00 185,00 185,00 185,00

Terneros descalost. cabeza 175,00 175,00 175,00 175,00

Oveja desecho 100 kg vivo 55,00 55,00 55,00 55,00

Lechal (10-14 kg) 100 kg vivo 497,50 497,50 497,50 497,50

Lechazo (10 kg) 100 kg vivo 548,00 548,00 538,00 518,00

Cerdo cebo 100 kg vivo 107,00 105,00 105,00 104,50

Leche vaca 100 l

Leche oveja 100 l

Basándose en los datos recogidos desde el observato-
rio de Carralobo (Astudillo), su responsable, Mariano
Bustillo, destaca el aumento de la temperatura
máxima en el mes de diciembre, así como la dismi-
nución de las precipitaciones. 
La temperatura mínima de 2 grados bajo cero es una
de las mínimas más altas de diciembre -junto con
otros cinco años- de los últimos 25 años. La máxima
fue de 14 grados los días 30 y 31, y la media se situó
en 5,9, siendo la oscilación extrema mensual de 16
grados.
La precipitación de 22,6 litros está por debajo de lo
esperado en el mes de diciembre. El día más lluvioso
fue el 15, con 9,8 litros.
Diciembre nos dejó 67,05 horas de sol, mientras que
el viento alcanzó su velocidad máxima el día 29, con
36 kilómetros  a la hora de componente nordeste.

Refrán: Castañas verdes por Navidad, saben bien y
se pelan mal
Efemérides: El 20 de diciembre de 2009 la tempera-
tura mínima alcanzó 17 grados bajo cero, lo que
supone la mínima registrada en el observatorio de
Carralobo

Carralobo 

Mariano Bustillo, responsable del Observatorio 
Meteorológico de Carralobo (Astudillo, Palencia)

Mínimas muy altas y escasas
precipitaciones en diciembre

CAPACIDAD VOLUMEN EMBALSADO 
Camporredondo 70,00 Hm3 44,80 Hm3
Compuerto 95,00 Hm3 63,00 Hm3
Requejada 65,00 Hm3 16,80 Hm3
Cervera 10,00 Hm3 2,90 Hm3
Aguilar 247,00 Hm3 137,40 Hm3

EMBALSES DE LA PROVINCIA
Fuente: CHD 

Campo Palentino
Emisión todos los jueves desde final de septiembre a

junio a las 22:30 h. La 8 Cyltv
Redifusiones los jueves a la 1:00 h y los viernes a las
12:00 y las 17:00 h.

El programa de televisión 
descansa en verano

Agropopular Asaja Palencia
Emisión cada viernes 13:20 h. en el dial 99.8 FM 
Cope Palencia (excepto agosto).

Radio

Puedes utilizar el servicio de consultoría energética de ASAJA
para asesorarte sobre la mejor opción en energía y obtener el
mayor ahorro en los gastos de tu explotación.

Consultoría de energía

En Asaja Palencia disponemos de un servicio de asesoría a las
Juntas Agrarias Locales de la provincia.

Asesoría Juntas Agrarias Locales

La distribución del gasóleo se realiza en 48 horas a partir de la
fecha de pedido, siendo necesario solicitar como mínimo 1.000
litros. Practicamos controles de calidad. 
Si deseas disfrutar de estas ventajas, los pedidos debes hacer-
los contactando con ASAJA-PALENCIA, en el teléfono 979 752
344. Te recomendamos que nos consultes precios. 

Servicio de distribución de gasóleo
Campo Palentino y Campo Regional
Publicación mensual con envío a los socios de Asaja Palencia 

Periódicos

On line

Horario invierno
9.00 - 14.00 h. (lunes a viernes)

16.00 - 19.00 h (lunes a jueves)
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VENTA
• Vendo carro arrastrado
o pulverizador marca AMP
SPRAYERS modelo PUL-
MATIC 2 ARR-3000 litros,
24 metros. Teléfono
630487413
• Vendo grada de discos
y milagroso. Tel 608928446
• Vendo remolque
Rodríguez 6500 kg en buen
estado. Tel. 606776646
• Vendo remolque bas-
culante 8 Tn; sulfatadora
Hardy 850 l; máquina de
tirar mineral Vicon 900kg;
rastra de hierro cuchillas
extraíbles nuevas de 3m;
cultivador de maíz; cusquil-
de 3m.; motor de riego
Pegaso y cobertura. Todo en
buen estado. Tel:
676249842 / 620328514
• Vendo tractor MF6255
con pala, esparcidor abono
Herreros, cuba herbicida
Hardi 15 mts., pinza para
fardos redondos y segadora
de alfalfa Kuhn. Tel.
659614721
• Vendo tenedor de 2
metros para estiércol y
enganche rápido para pala,
como nuevo, mitad de
precio. Tel: 664490568
• Vendo empacadora
Krone 1290 HDT, fardo
120x90 19.000  Paquetes .
tel. 687749734
• Vendo arado OVLAC
de 4 cuerpos fijo de balles-
tas, con las piezas de des-
gaste nuevas. Apertura
hidráulica con opción a
añadir otro
cuerpo.Tel.695383277.

• Vendo grada hidráulica
de 24 discos en buen estado.
Tel 626589059
• Vendo motor de riego 6
cilindros y bomba de riego
Humet. Tel. 625_86.49.62
• Vendo rotoempacadora
New Holland de cámara fija
Mod 544 Tel. 630 588579
• Vendo sembradora
Solá TM 262 , 4 metros de
trabajo extensible 3 metros
en carretera, doble chasis
super reforzada de nueva
,Poco trabajada, las puntas
están nuevas. 16.0000 euros
(oportunidad). Tel.
639838808
• Vendo nave en San
Román de la Cuba y gene-
rador Honda 5000 de 9
caballos. Tel 628056938
• Vendo máquina de
siembra directa de 4 metros
marca John Deere en per-
fecto estado. Tel 626 58 90
59
• Vendo por jubilación 2
tractores uno 6800 JD y un
6820,  máquina de sembrar,
trilladera, maquina de herbi-
cida y arado extensible
Kverneland de ballesta, y
demás aperos. Tel 979
880501 y 662039539
• Se vende Chisel prácti-
camente nuevo por jubila-
ción. 3 m de ancho, con 11
brazos en 2 filas. Separa-
ción entre filas de 90 cm.
Equipado con rodillo trase-
ro. Tfno.:  617 67 82 24.
• Vendo por jubilación
motor de riego MWM 85
CV, con bomba rovati, DT y
equipo de siembra con
grada rotativa y máquina de
siembra Amazone, pala

Tenias B4 con cazo grande,
carro herbicida Hardi 1500 l
documentado y matricula-
do. Tel. 690137354

VENTA

• Vendo bolas de heno
proteína a 18. Tel.
635916466
• Vendo  alfalfa y forraje
de avena en paquete grande.
Tel 670265747
• Vendo alfalfa y avena
en rama en paquetones de
80x90. Tel. 665880212
• Vendo 2 Has. de
secano y 2 Has. de regadío
en San Cebrián de Campos.
Tel. 600572875
• Vendo paja en paqueto-
nes.  Guardada y blanca.
Tel.  676817693
• Vendo paja de veza,
trigo, cebada, forraje de
avena y alfalfa. Tel.
620157376
• Se cambia regadío por
secano o se arrienda en
Mazariegos. Telf.
617609120
• Vendo alfalfa paquete
grande 45 paquetes  (San
Cebrian de Campos)
Tel.678413849
• Vendo alfalfa en rama
empaquetada y vezas. Tel.
659 457879
• Vendo forraje de ray
grass y forraje de avena
ensilado a 10 km de Palen-
cia Tel.630 588579
• Vendo 10 derechos de
PAC  de la Comarca de
Cerrato. Tel. 608928446.

• Vendo 10 derechos de
regadío región 1201. Tel.
625239773.
• Vendo 4,79 derechos
zona 1201 y 2,27 derechos
de la  zona 0401. Tel
674815331
• Vendo 5,70 derechos
de la región 1201 valor 325
euros cada uno Tel.
639813155
• Vendo derechos de
pago básico de  la región
0401. Tel 639891468
• Vendo alfalfa en rama
paquetes 80x90. Tel.
696201540
• Vendo 3 derechos de
pago básico region 1201-
telefono 696832627”
• Vendo avena negra,
buena calidad-telefono
696547433”
• Vendo parcela urbani-
zable lindando con la carre-
tera de Venta de Baños a
Baños. Tel. 662251337 y
979772992

COMPRA
• Busco tierras para
cubrir derechos. Tel.
607613490

VENTA
• Vendo tanque de leche
Westfalia de 3100 litros,
lavado automático, regleta y
tabla de medición. En per-
fecto estado, funcionando.
Venta por cese de actividad.
Tel.979891270/626205157.
• Vendo caballo hispano
bretón marcado de 10 años
Tel. 630 588579

MAQUINARIA

AGRICULTURA

GANADERÍA

Tu 
anuncio

aquí
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a sacar lo mejor de tu campo.

Concesión sujeta a criterio de la Entidad.

TU ILUSIÓN.
TU ESFUERZO.
TU TRABAJO.
TU CAMPO.

       8:54:00


